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O R D E N A N Z A S 

 

 

ORDENANZA Nº 894                   17/02/16 

 

Artículo: Incorporase al sueldo básico, un 

incremento del 10 % a partir del mes de 

febrero de 2016 calculando sobre los 

sueldos básicos vigentes al 31 de enero de 

2016, el que otorgará a todo el personal de 

planta permanente, contratada, jornalizados, 

autoridades superiores, miembros del 

Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas. 

 

*********************************** 

D E C R E T O S 

 

DECRETO Nº 030                      02/02/16 

 

Artículo 1º - Otorgase al Sr. Daniel Ernesto 

González (DNI 27.894.921) la suma de 

Pesos Dos Mil ($2.000.-) en concepto de 

compensación por la colaboración brindada 

a la Municipalidad de Tanti durante la obra 

de teatro Disney  que se llevo a cabo los 

días 26 , 30 y 31 de Enero del corriente año 

, en el Centro Cultural  . 

Artículo 2º- Impútense los gastos referidos 

en el artículo precedente a la Cuenta Nº 

1.1.03.10 (Publicidad y Propaganda). 

Artículo 3º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 031                        02/02/16    

 

Artículo 1º - Otorgase al Sr. Francisco 

Chiarella (DNI 34.686.519) la suma de 

Pesos Setecientos Cincuenta ($ 750, 00.-) 

por la compra de 3 (tres) mates artesanales 

con bombilla gravado “Fiesta del Cordero 

Tanti” que serán entregadas a las 

autoridades provinciales o nacionales que 

visiten la localidad de Tanti durante la 5ª 

edición de la Fiesta Provincial del Cordero 

Serrano, a llevarse a cabo el próximo 06 de 

Febrero de 2016. 

 

Artículo 2º - Imputase la presente 

erogación a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07 

(Fomento y Promoción cultural). 

Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal. 

 

DECRETO Nº 032                        02/02/16 

 

Artículo 1º - Otorgase al Sr. Joaquín 

Andrés Noriega (DNI 33.600.754) la suma 

de Pesos Un Mil ($ 1.000, 00.-) a fin de que 

el Grupo “Sin Límite Folk” pueda solventar 

los gastos que demandó el espectáculo 

folclórico que brindaron el pasado 29 de 

enero del año en curso en la Plaza 25 de 

Mayo de esta localidad. 

Artículo 2º- Imputase la referida erogación 

a la Cuenta Nº 1.3.05.02.05 (Gastos 

Deportes, Turismo y Cultura). 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Coordinación. 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 033                    02/02/2016 

 

Artículo 1º- Otorgase una compensación 

económica excepcional a personas que 

brindaron apoyo a la Municipalidad de 

Tanti en distintas área durante el pasado 

mes de Enero de 2016. 

 

Artículo 2º - Las erogaciones 

correspondientes a las compensaciones, se 

imputarán a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.  

 

Artículo 3º - El presente Decreto será 

refrendado por el  Sr. Secretario de 

Gobierno y Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, publíquese, 

comuníquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 034                     03/02/2016 

 

Artículo 1º - Otorgase al Sr.  Marcelo 

Faiella (DNI 13.295.843) la suma de Pesos 

Un Mil Seiscientos ($ 1.600.-) en concepto 

de compensación económica por el 

espectáculo musical  del grupo “Bufoso  

Negro” brindado en la Plaza 25 de Mayo el 

pasado 31 de Enero del corriente año. 

 

Artículo 2º- Imputase la referida erogación 

a la Cuenta Nº 1.3.05.02.05 (Gastos 

Deportes, Turismo y Cultura). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Coordinación, Sr. Emiliano Paredes. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 035                     03/02/2016 

 

Artículo 1º - Otorgase a la Sra. Mariana 

Isabel Paolo (DNI 17.072.171), en 

representación del Grupo “Al –Madraza”, la 

suma de Pesos Quinientos ($ 500.00) en 

concepto de colaboración económica de esta 

Municipalidad para el “Encuentro de 

Colectividades”, que se realizó el pasado 

día 30 de Enero de 2016. 

 

Artículo 2º - Imputase la presente 

erogación a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.015 

(Beca para Actividades Deportivas). 

Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal. 

 

DECRETO Nº 036                    03/02/2016 

 

Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa 

Retributiva de Servicios a la Propiedad año 

2016, en un 50 % (cincuenta por ciento) a 

las personas que así lo han solicitado 

conforme lo dispuesto  por Ordenanza Nº 

594/09 en su artículo 70, inciso i. 

 

DECRETO Nº 037                    11/02/2016 

 

Artículo 1º-  Otorgase a los Sres. Luis 

Altamirano (DNI 12.269.092), Silvio 

Arguello (DNI 20.997.512) la suma de 

Pesos Setecientos ($ 700, 00.-) a cada uno, 

en concepto de compensación económica 

por el aporte que estos brindaran en la Cena 

de la Fiesta del Cordero Serrano, llevada a 

cabo el día sábado 06 de Febrero del año en 

curso. 

 

Artículo 2º- Otorgase al Sr. Silvio Alberto 

Arguello (DNI 20.997.512) la suma de 

Pesos Setecientos ($ 700, 00.-) en concepto 

de compensación económica por el aporte 

que brindara en la Cena de la Fiesta del 

Cordero Serrano, llevada a cabo el día 

sábado 06 de Febrero del año en curso. 

 

Artículo 3º- Otorgase al Sr. Claudio 

Rodolfo Gigena (DNI 26.043.011) la suma 

de Pesos Un Mil ($ 1.000, 00.-) en concepto 

de compensación económica por el aporte 

que brindara en la Cena de la Fiesta del 

Cordero Serrano, llevada a cabo el día 

sábado 06 de Febrero del año en curso. 

 

Artículo 4º- La presente erogación deberá 

ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07 

(Fomento y Promoción Cultural). 

 

Artículo 5º- Refréndese, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.    

 

DECRETO Nº 038                   15/02 /2016 

 

Artículo 1º-  Otorgase al Sr. Daniel Murúa 

(DNI 5.533.085) la suma de Pesos Un Mil 

Doscientos ($ 1.200, 00.-) en concepto de 

compensación económica por la elaboración 

de presentes que fueron entregados a las 

autoridades que visitaron la localidad 

durante la Quinta Edición de la Fiesta del 

Cordero Serrano. 

 

Artículo 2º- La presente erogación deberá 

ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07 

(Fomento y Promoción Cultural). 

 

Artículo 3º- Refréndese, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.    

 

  



DECRETO Nº 039     __                15/02/16 

 

Artículo 1º - Otorgase a la Sra. Giselle 

Faiella (DNI 17.330.905), representante del 

Grupo de Teatrantes, la suma de Pesos Seis 

Mil ($ 6.000, 00.-) a fin de que éstos puedan 

solventar los gastos demandados por la 

realización de funciones llevadas a cabo 

durante el pasado mes de Enero y primera 

quincena de Febrero del corriente año.  

 

Artículo 2º- Imputase la referida erogación 

a la Cuenta Nº 1.3.05.02.05 (Gastos 

Deportes, Turismo y Cultura). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 040                     16/02/2016 

 

Artículo 1º-  Otorgase al Sr. Leandro Oses 

(DNI 39.826.290) la suma de Pesos  

Trescientos ($300, 00.-) en concepto de 

compensación  por la locución llevada a 

cabo por éste el día 8 de febrero del 

corriente año, en la Fiesta de Carnaval 

2016. 

 

Artículo 2º- La presente erogación deberá 

ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07 

(Fomento y Promoción Cultural). 

 

Artículo 3º- Refréndese, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.    

 

DECRETO Nº 041                  16/02/2016 

 

Artículo 1º-  Otorgase al Sr. José Manuel 

Farías  (DNI 36.044.337), la suma de Pesos 

Dos Mil ($2.000.-), en concepto de 

compensación económica por la puesta en 

escena del Ballet “Nuestra Tradición “en la 

Quinta  Edición de la Fiesta del Cordero 

Serrano, llevada a cabo el pasado 6 de 

Febrero de 2016. 

 

Artículo 2º- La presente erogación deberá 

ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07 

(Fomento y Promoción Cultural). 

 

Artículo 3º- Refréndese, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.    

 

DECRETO Nº 042                        16/02/16 

 

Artículo 1º-  Otorgase a la Sra. Erika 

Vanesa Aguirre (DNI 30.337.081), la suma 

de Pesos Doscientos Cincuenta ($ 250, 00.-

), en concepto de compensación económica 

por la colaboración brindada por ésta, cuya 

tarea consistió en la limpieza de la Carpa 

VIP, montada para las autoridades que 

concurrieron a los festejos. 

 

Artículo 2º- Otorgase al Sr. Daniel Ernesto 

González (DNI 27.894.921) la suma de 

Pesos Novecientos ($ 900, 00.-), en 

concepto de compensación económica por 

la colaboración brindada por éste, cuya 

tarea consistió en publicidad rodante 

anunciando la fiesta de Carnavales y otros 

eventos llevados a cabo durante la segunda 

semana del mes de Febrero de 2016. 

 

 Artículo 3º- La presente erogación deberá 

ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07 

(Fomento y Promoción Cultural). 

 

Artículo 4º- Refréndese, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.    

 

DECRETO Nº    043               

 

                    SIN LEGISLAR.- 

 

DECRETO Nº 044                        16 /02/16 

 

Artículo 1º - Dispóngase de la suma de 

Pesos Cinco Mil Ochocientos ($ 5.800, 00.-

), monto que será utilizado para premiar con 

dinero en efectivo a los participantes que 

resultaron ganadores de los Carnavales 

2016. Dicho monto será dividido conforme 

lo detallado en planilla Anexo I que forma 

parte del presente Decreto. 

 

Premios para Carrozas 
 

Leoncio Pérez (DNI 31.416.543) - $ 2.000.- 

Margarita del Valle Castro (DNI 

20.447.263) - $ 2.000.- 

 

Disfraces 
 

Mauro Bianchi (DNI 26.538.438) - $ 400, 

00.- 

Elena A. Previtera (DNI 10.906.333) - $ 

400, 00.- 

Margarita Castro (DNI 20.447.263) - $ 300, 

00.- 

Viviana Maccio (DNI 14.011.815) - $ 300, 

00.- 

Marcelo Ferrer (DNI 11.977.469) - $ 

200,00.- 

Mariana Díaz (DNI 36.794.291) - $ 200, 

00.-  

Artículo 2º- Imputase la referida erogación 

a la Cuenta Nº 1.3.05.01.06 (Fomento al 

Turismo).  

 

Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, 

publíquese, comuníquese, dese al Registro 

Municipal y archívese. 

 

DECRETO Nº 045                        18/02/16 

 

Artículo 1º - Otorgase al Sr. Daniel Ernesto 

González (DNI 27.894.921) la suma de 

Pesos Dos Mil Setecientos ($ 2.700, 00.) en 

concepto de compensación por la 

colaboración brindada a la Municipalidad 

de Tanti por la publicidad rodante llevada a 

cabo,  anunciando la Quinta Edición de la  

Fiesta del Cordero  Serrano y Carnavales 

2016. 

 

Artículo 2º- Impútense los gastos referidos 

en el artículo precedente a la Cuenta Nº 

1.1.03.10 (Publicidad y Propaganda). 

 

Artículo 3º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 046                        18/02/16 

 

Dispóngase la exhumación de los difuntos 

alojados en el Cementerio Municipal de 

Tanti conforme lo expuesto en los vistos y 

considerandos del presente Decreto. 

  

 

Artículo 2º- Libérense los lugares 

obtenidos a una nueva concesión, y sin 

perjuicio de ello, manténganse en vigencia 

los números de Cuentas en el Sistema de 

Cómputos. 

 

Artículo 3º- Notifíquese y entréguese al 

Encargado del área de Maestranzas y 

Servicios la documentación correspondiente 

a los efectos de dar curso urgente a lo 

establecido en el presente.   

Artículo 4º- Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese. 

 

DECRETO Nº 047                       19/02/16 

 

Artículo 1º- Asignase a los agentes 

municipales que a continuación se enuncian 

un incremento en el “Adicional por Tareas 

Específicas” (no remunerativo), que cada 

uno percibe por las distintas funciones que 

cumplen en la administración de la 

Municipalidad de Tanti. 

 

ALTAMIRANO, Gloria del Valle (DNI 

20.447.248) - $ 900, 00.- 

DIAZ, Carmen del Valle (DNI 16.128.064) 

- $ 300, 00.- 

CASTILLO, Lilia Silvana (DNI 

25.078.266) - $ 300, 00.- 

ESPOSITO, Fabio Manuel (DNI 

23.674.343) - $ 750, 00.- 

PIERUCCI, Luis Enrique (DNI 8.633.468) - 

$ 500, 00.- 

GABELLA JECZMIENIOWSKI, Eugenia 

N. (DNI 30.337.089) - $ 975, 00.- 

CHIARELLA, Francisco (DNI 34.686.519) 

- $ 2.000, 00.- 

CORNEJO, María Mercedes (DNI 

18.268.157) - $ 300, 00.- 

BUSTOS, Silvina (DNI 25.078.281) - $ 

300, 00.- 

ABRAHAM, Silvia Inés (DNI 26.013.063) 

- $ 675, 00.- 

 

 Artículo 2º- La vigencia de la presente 

disposición comienza a regir a partir del 01 

de Febrero del corriente año. 

 

Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, 

publíquese, comuníquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.  

 

DECRETO Nº 048                       19/02/16 

 

Artículo 1º- Promulgase con fuerza de 

Ordenanza Nº 894/16 “Incremento Salarial” 

sancionada por el Concejo Deliberante de 

Tanti con fecha de Enero de 2016. 

 

Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.  

 

DECRETO Nº 049                        23/02/16 

 

Artículo 1º - Otorgase al Sr. Julio Marcelo 

Faiella (DNI 13.295.843), la suma de Pesos 

Un Mil Seiscientos ($ 1.600, 00.-), en 

concepto de compensación por la actuación 

artística de los grupos “Blues Rock, Bufoso 

Negro y la velada de Tango”, llevada a cabo 

el día 20 de Febrero de 2016.   

 

Artículo 2º- Imputase la referida erogación 

a la Cuenta Nº 1.3.05.02.05 (Gastos 

Deportes, Turismo y Cultura). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 050                       23/02/16 

 

Artículo 1º - Otorgase a la Sra. Marina 

Elizabeth Perren (DNI 32.280.848) la suma 

de Pesos Un Mil ($ 1.000, 00.-) en concepto 

NOMBRE 

DEL 

EXTINTO 

CTA. TRASLADO 

HACIA 

 

Américo 
Bustos y 
Nelly 
Margarita 
Bustos  

463 Traslado a 

Cremación.  

Antonio 
Bustos  

993  Reducción y  

Traslado a  

Cremación. 

Blanca Lidia 
Vega  

1024  Reducción y 

Traslado a Osario. 



de “Devolución por Suspensión de 

Instalación de Puesto de Venta” previsto 

para la Quinta Edición de la Fiesta del 

Cordero Serrano, el que no fue montado en 

razón de los factores climáticos. 

 

Artículo 2º- Esta imputación deberá ser 

imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.02.06.03 

(Devoluciones Varias). 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 051                       23/02/16   

 

Artículo 1º - Otorgase al Sr. José Farías 

(DNI 36.044.337) la suma de Pesos Un Mil 

($ 1.000, 00.-) en concepto de colaboración 

económica de la Municipalidad de Tanti a 

fin de que el grupo de baile pueda costear 

los gastos ocasionados por el diseño de 

trajes que fueron utilizados la noche de la 

Quinta Edición de la Fiesta del Cordero 

Serrano. 

 

Artículo 2º- Esta imputación deberá ser 

imputada a la Cuenta Nº Beca para 

Actividades Culturales (1.3.05.02.03.015). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 052                        25/02/16 

 

Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa 

Retributiva de Servicios a la Propiedad año 

2016, en un 50 % (cincuenta por ciento) a 

las personas que reúnen los requisitos que 

establecidos por Ordenanza Nº 594/09 en su 

artículo 70, inciso i.  

 

DECRETO Nº 053                         26/02/16 

 

Artículo 1º-  Modificase el Decreto Nº 

024/16, en cuanto al beneficio del descuento 

del cincuenta por ciento (50 %) para el pago 

de tasas por servicios a la propiedad 2016, 

que erróneamente le fuera otorgado al Sr. 

Juan Carlos Fernández (Silvia Helena 

Valle). Dicha medida se toma en razón de 

que se constatara que el contribuyente no 

reúne los requisitos establecidos por 

Ordenanza Nº 594/09. 

 

Artículo 2º- Refréndese, comuníquese, 

publíquese, remítase copia al interesado/a,  

dese al Registro Municipal y archívese.    

 

 

*********************************** 

R E S O L U C I O N E S 

C O N C E J O    D E L I B E R A N TE 

******************************* 

 

RESOLUCIÓN Nº 002               24/02/16 

 

Artículo 1º: Designase las autoridades del 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Tanti, para el periodo 2016, quedando 

conformada la Mesa Ejecutiva de la 

siguiente manera: 

Presidente: Concejal  CASTRO 

HORACIO DOMINGO. 

Vicepresidente 1º: Concejal BORUSO 

IVANA GABRIELA. 

Vicepresidente 2º: Concejal PEREZ 

BARONI ALEJANDRO. 

 

 Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al D.E.M, al Registro 

Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 003           24/02/16   

 

Artículo 1º: Ratificar  el cargo de 

SECRETARIA PARLAMENTARIA DEL 

CONCEJO DELIBERANTE, designado por 

Resolución  N° 26/15, a la Señora  Suárez 

Marcela Edith  (DNI Nº 31.413.536).  

Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al D.E.M, al tribunal de 

cuentas, al Registro Municipal y archívese. 

 

*********************************** 

R E S O L U C I O N E S 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

RESOLUCIÓN Nº 028               01/02/16 

 

Artículo 1º - Efectuar Nota de Débito a la 

Cuenta Nº 07088 por la suma de Pesos 

Doscientos Ochenta y Ocho con 16/100 

($288,16.-)  y a acreditar dicho monto a la 

Cuenta Nº 15387, por los motivos 

manifestados ut supra. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº 029                01/02/16               

 

Artículo 1º- Cancelar las deudas que 

figuran en el Sistema Informático Municipal 

en concepto de “Honorarios, Gastos 

Judiciales, Gastos de Justicia y/o 

Cancelación de Certificados” a las 

Cuentas cuyos casos les fueran aplicadas 

por involuntario error de los procurador. 

 

Artículo 2º- De forma. 

 

 RESOLUCIÓN Nº 030                 03/02/16  

 

Artículo 1º - Expedir Nota de Crédito por la 

suma de Pesos Novecientos Tres con 

60/100 ($ 903, 60.-) a favor del Sr.  

González Enrique, monto que será imputado 

a la Cuenta Nº 05454, en razón de que se le  

quitara dicho monto por abonar al contado. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº 031                 04/02/16 

 

Artículo 1º - Hacer lugar a la solicitud 

formulada por el Sr. Rubén Orlando Maluf 

(DNI 16.967.238); y en consecuencia 

inscribir el vehículo identificado bajo 

Dominio Boxer KGB 970 a partir del 31 de 

Marzo de 2015, debiendo comenzar a 

tributar en esta administración a partir del 

año 2016, ya que el período 2015 fuera 

abonado en Buenos Aires, provincia en la 

que se encontraba radicado al momento de 

la correspondiente liquidación. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº 032                04/02/16 

 

Artículo 1º - Expedir Nota de Crédito por la 

suma de Pesos Ochocientos Cincuenta y 

Ocho con 37/100 ($ 858,37.-)  a favor  de la 

Sra. Nora  Bustamante (DNI 13.983.445) 

monto que será imputado a la Cuenta Nº 

03812, en razón de que abono de mas y le 

correspondía el 20% de  descuento. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 033                 05/02/16 

 

Artículo 1º- Habilitar por el término de  (5) 

años al Sr. Rodríguez, María Alicia (DNI 

28.419.538), para llevar a cabo la actividad 

referente a “Alojamiento” comercio sito en 

calle  Ruta 28 y Brasil de la localidad de 

Tanti, cuyo nombre de fantasía es “Cabañas 

Iguana”. 

 

Artículo 2º-  Notificar al titular del 

comercio que deberá solicitar el 

correspondiente Certificado de Habilitación 

cada año, conforme la dispuesto por 

Ordenanza Nº 714/12 en su artículo 2º. 

Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 4º- El presente instrumento será 

refrendado por el  Secretario de Gobierno y 

Coordinación.  

 

Artículo 3º- El presente instrumento será 

refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º- Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 034            05/02/16   

 

Artículo 1º- Habilitar por el término de  (1) 

año al Sr. Marzo Diego Álvaro, (DNI 

13.368.619), para llevar a cabo la actividad 

referente a “Restaurante” comercio sito en 

calle  general paz 839 de la localidad de 

Tanti, cuyo nombre de fantasía es “EL DI ”. 

 

Artículo 2º-  Notificar al titular del 

comercio que deberá solicitar el 

correspondiente Certificado de Habilitación 

cada año, conforme la dispuesto por 

Ordenanza Nº 714/12 en su artículo 2º. 

 

Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 4º- El presente instrumento será 

refrendado por el  Secretario de Gobierno y 

Coordinación.  

 

Artículo 5º- Cúmplase, Comuníquese, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese. 

 

RESOLUCIÓNº 035             05/02/16 

 

Artículo 1º - Expedir Nota de Crédito por la 

suma de Pesos Quinientos Ochenta y 

Nueve con 08/100 ($ 589, 08.-) a favor  del  

Sr. De Mauro Héctor Raúl, monto que será 

imputado a la Cuenta Nº 08670 por los 

motivos manifestados ut supra. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº 036                  05/02/16 

 

Artículo 1º -  Expedir Nota de Crédito por 

la suma de Pesos Cuatrocientos ($400, 00.-

) a favor  del  Sr. Berti Luis María, monto 

que será imputado a la Cuenta Nº 04197, 

en razón de que por un error material e 

involuntario se hizo el pago parcial del 

Ítems Articulo 104 inc. 5 pero no le 

correspondía por lo tanto generamos una 

Nota de Crédito y condonamos lo que 

quedo del Ítems. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

 



RESOLUCIÓN Nº 037                  05/02/16 

 

Artículo 1º -  Hacer lugar al pedido del Sr. 

Héctor Rafael López (DNI 26.043.021); y 

en consecuencia aceptar la entrega del nicho 

particular identificado bajo Cuenta Nº 

00100068, en concepto de canje por la 

deuda que el contribuyente antes 

mencionado mantiene con la Municipalidad 

de Tanti. 

 

Artículo 2º - Condonar la deuda existente 

en la Cuenta Nº  00100068 y liberar el 

espacio para una nueva concesión. 

 

 Artículo 3º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº 038                 11/02/16 

 

Artículo 1º - Cancelar la multa que el 

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas 

le imputara a la Cuenta Nº 07870, 

correspondiente al inmueble designado 

como 36-05-022-017 por los motivos 

expuestos ut supra. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº 039                  11/0216 

  

Artículo 1º - Expedir Nota de Crédito por la 

suma de Pesos Cuatrocientos Treinta y 

Cuatro con setenta y dos centavos ($ 434, 

72.-) a favor del Sr. Amado Esteban López, 

monto que será imputado a la Cuenta Nº 

JHP392 (Automotor) en razón de que por 

error abonara dos (2) veces la cuota Nº 

001/2014. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº 040                 11/02/16 

 

Artículo 1º- Habilitar por el término de  (5) 

años al Sr.  Hurtado Roberto, (DNI   

16.919.012), para llevar a cabo la actividad 

referente a “fábrica de pinturas” comercio 

sito en calle  ruta Leopoldo Lugones de la 

localidad de Tanti, cuyo nombre de fantasía 

es “E.PM”. 

 

Artículo 2º-  Notificar al titular del 

comercio que deberá solicitar el 

correspondiente Certificado de Habilitación 

cada año, conforme la dispuesto por 

Ordenanza Nº 714/12 en su artículo 2º. 

 

Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 4º- El presente instrumento será 

refrendado por el  Secretario de Gobierno y 

Coordinación.  

 

Articulo 5º-  Cúmplase, comuníquese, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.  

 

RESOLUCIÓN N º041                  17/02/16 

 

Artículo 1º - Suspender al agente 

municipal, Oscar Alfredo Díaz (DNI 

12.269.025)  por el día 19 de Febrero del 

corriente año, fecha en la que el agente no 

deberá presentarse a su puesto de trabajo 

cuyo jornal será descontado del haber 

mensual correspondiente; todo conforme lo 

dispuesto en el Estatuto del Personal de la 

Administración Pública Municipal – 

Capítulo VI – Régimen Disciplinario – 

Artículo 79 inc. C), 80 inc. B), (Ordenanza 

Nº 46/87).- 

 

Artículo 2º - Procédase a la liquidación de 

sueldo para el mes de FEBRERO del año 

en curso al agente Oscar Alfredo Díaz (DNI 

12.269.025), descontándosele el adicional 

remunerativo por Asistencia y Puntualidad 

(Dec.72/90) y el monto equivalente a un (1) 

día de inasistencia injustificada   

 

Artículo 3º - Notifíquese al agente 

mencionado en los artículos precedentes 

con copia de la presente, la que asimismo 

será incorporada a su Legajo personal.-  

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 042                  18/02/16 

   

Artículo 1º - Reconocer formalmente que a 

la fecha del presente han operado las 

prescripciones liberatorias de los períodos 

impagos acerca a personas que así lo han 

solicitado y reúnen los requisitos para tal 

fin.  

Artículo 2º -  De forma.  

 

RESOLUCIÓN Nº 043                  22/02/16 

      

Artículo 1º- Asignase el agente Fabián 

Leonardo Arce (DNI 20.447.222), Legajo 

Nº 268, un adicional de Pesos de 

Cuatrocientos ($ 400, 00.-) por cada guardia 

de veinticuatro (24) horas que lleve a cabo 

los días sábados, domingos y feriados en la 

función de Electricista de la Municipalidad 

de Tanti. 

 

Artículo 2º- Asignase el agente Edgar 

Martín Murúa (DNI 25.078.280), Legajo Nº 

276, un adicional de Pesos de Cuatrocientos 

($ 400, 00.-) por cada guardia de 

veinticuatro (24) horas que lleve a cabo los 

días sábados y domingos en la función de 

Electricista de la Municipalidad de Tanti. 

 

Artículo 3º - Establézcase que cada una de 

las guardias deberá ser registrada en el área 

de Personal mediante certificación de 

servicio. 

 

Artículo 4º - Refrendase, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, entregase al 

Registro Municipal y archivase.   

 

RESOLUCIÓN Nº 044                 24/02/16 

 

Artículo 1º- Habilitar por el término de  (5) 

años al Sr. Leppez Gustavo, 

(DNI24.628.368), para llevar a cabo la 

actividad referente a “Kiosco-Librería     ”  

comercio sito en calle  Juan XXIII Nº 30 de 

la localidad de Tanti, cuyo nombre de 

fantasía es “LYL ”. 

 

Artículo 2º-  Notificar al titular del 

comercio que deberá solicitar el 

correspondiente Certificado de Habilitación 

cada año, conforme la dispuesto por 

Ordenanza Nº 714/12 en su artículo 2º. 

 

Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 4º- El presente instrumento será 

refrendado por el  Secretario 

de Gobierno y Coordinación.  

Articulo 5º-  Cúmplase, comuníquese, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.  

  

RESOLUCIÓN Nº 045                  25/01/16 

 

Artículo 1º- Habilitar  

PROVISORIAMENTE, al Sr. Bertona 

Juan José  (DNI 25.926.131), para llevar a 

cabo la actividad referente a  camping 

(armado de carpas – pernoctación, cuyo 

nombre de fantasía es “CAMPING SANS 

SOUCI”, por el término de 1(UN) año 

según  lo establecido en el Decreto Nº 

228/13, comercio sito en calle    Santiago 

del Estero 313 de la localidad de Tanti. 

 

Artículo 2º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 3º- El presente instrumento será 

refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º- Cúmplase, Comuníquese, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 046           25/02/16                 

  

Artículo 1º- Expedir Notas de Crédito y 

Débito, según corresponda, a favor de los 

contribuyentes que a continuación se 

enuncian en razón de que los mismos 

abonaran Tasas Municipales en forma 

errónea, habiendo presentado los 

respectivos comprobantes en cada uno de 

los casos. 

Cuenta Nº 07450 (Débito) - $ 1.445, 73.- 

Cuenta Nº 07458 (Crédito) - $ 1.445, 73.- 

Cuenta Nº 09456 (Crédito) - $ 314, 11.-  

Cuenta Nº 11574 (Crédito) - $ 228, 85.- 

 

Artículo 2º- Refrendar y comunicar a las 

áreas competentes para su cumplimiento. 

 

RESOLUCION Nº 47                   26/02/16 

 

Artículo 1º - Cancelar la multa que el 

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas 

le imputara a la Cuenta Nº 02409, 

correspondiente al inmueble designado 

como 36-05-024-010 por los motivos 

expuestos ut supra. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar.  

 

RESOLUCION Nº 48                   26/02/16 

 

Artículo 1º- Autorizar el pago de la Factura 

“A” Nº 00004709, de Transporte Gómez, 

con fecha 01 de febrero del corriente, por el 

monto de Pesos Nueve Mil Cuatrocientos 

treinta y ocho ($ 9.438, 00.-) que fuera 

confeccionada para el traslado de corderos 

hasta frigorífico de la ciudad de Deán 

Funes; 

 

Artículo 2º- La presente erogación deberá 

ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.02.07 

(Otras Transferencias el Sector Privado). 

 

Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese. 

 

 RESOLUCION Nº 49                 29/02/16 

 

Artículo 1º - Cancelar la deuda existente en 

los inmuebles identificados en el Sistema 

Informático Municipal mediante Cuenta Nº 

09567, ya que el mismo fuera subastado con 

fecha 29 de Noviembre de 2011; y en razón 

de no existir en esos obrados remanente 

alguno a cobrar, corresponde darle la baja a 

dicha deuda hasta el año 2011 inclusive, 

debiendo abonar los adquirentes a partir del 

año 2012.    

Artículo 2º - Protocolícese, notifíquese al 

interesado, comuníquese, publíquese, dese 

al Registro Municipal y archívese. 

 

 

 

 

 



********************************** 

BALANCES 

*********************************** 

 

INGRESOS 

 

TASA Y SERV. A LA 

PROPIEDAD 
1533740.14 

TASA DE COMERCIO E 

INDUSTRIA 
78610.70 

OCUPACIÓN Y 

COMERCIO EN LA VIA 

PUBLICA 

7689.55 

TASAS SOBRE 

CEMENTERIO 
39936.95 

CONTRIB. 

PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA 

0.00 

CONTRIB. RELATIVAS 

A OBRAS PRIVADAS 
87771.16 

OTROS TRIBUTOS 203.51 

DERECHOS DE 

OFICINA 
29579.58 

REGISTRO CIVIL 6169.00 

IMPUESTO A LOS 

AUTOMOTORES 2016  

 

 

CONTRIB. POR 

INSPECCIÓN 

ELECTROMECÁNICA 

 

210900.45 

0.00 

INSPECCIÓN 

SANITARIA 
895.20 

ADIC. C/AFECTACIÓN 

ESP. S/TASA A LA 

PROPIEDAD 

933366.55 

ADIC. C/AFECTACIÓN 

ESP. S/TASA DE 

COMERCIO 

11917.02 

TRIBUTOS DE AÑOS 

ANTERIORES 
1098938.85 

RECUPERO GASTOS 

JUDICIALES 
1932.88 

RENTAS DEL 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

5796.86 

 

SUBV. DONACIONES Y 

LEGADOS 

 

MULTAS 

0.00 

21150.79 

CONTRIBUCIONES 

POR MEJORAS 
608482.75 

 

EVENTUALES E 

IMPREVISTOS 

122833.75 

 

REINTEGRO Energía 

ELÉCTRICA 

0.00 

 

INGRESOS VARIOS 

DEL ÁREA DE SALUD 

14287..00 

INGRESO POR 

EVENTOS 
440388.00 

INGRESOS POR 

APORTES NO 

REINTEGRABLES 

37433.00 

OTROS INGRESOS DE 

OTRAS 

JURISDICCIONES 

0.00 

USO DE CREDITO 0.00 

REEMBOLSO DE 

PRESTAMOS 
26537.36 

VENTA DE BIENES 0.00 

PATRIMONIALES 

OTROS INGRESOS DE 

CAPITAL 
45203.77 

NO CLASIFICADOS 473254.73 

RECUPERO DE 

GASTOS 

ADMNINSTRATIVOS 

2979.65 

PARTICIPACIÓN EN 

IMPUESTOS 

PROVINICALES Y 

NACIONAL 

2430130.49 

TOTAL 8270129.69 

 

*********************************** 

 

EGRESOS 

 

 

PERSONAL 1531372.01 

BIENES DE CONSUMO 200919.91 

SERVICIOS 853642.22 

INTERESES Y GASTOS DE 

LA DEUDA CON ORGAN. 

PÚBLICOS 

0.00 

INTERESES Y GASTOS DE 

LA DEUDA  CON ORGAN. 

PRIVADOS 

0.00 

TRANSF AL SECTOR 

PUBLICO 

692528.06 

TRANSF. AL SECTOR 

PRIVADO 

283537.36 

BIENES DE CAPITAL 60566.04 

TRABAJOS PÚBLICOS POR 

ADMINISTRACIÓN 

24599.09 

TRABAJOS PÚBLICOS POR  

CONTRATACIÓN 

390851.32 

APORTES DE CAPITAL 21853.17 

AMORT. DEUDA 

C/ORGNISM. PUBLICOS 

50291.31 

AMORT. DEUDA 

C/ORGANISMOS  

PRIVADOS 

0.00 

CUENTAS DE ORDEN 363664.61 

TOTAL 4473825.10 

 

 

 

 


